
Oferta de Canje de Valores Oferta de Canje de Valores 
a Depositantes y Obligacionistas a Depositantes y Obligacionistas 

de los Bancos de Montevideo, de los Bancos de Montevideo, 
Comercial y La Caja ObreraComercial y La Caja Obrera



1. Generar un mecanismo de salida para 1. Generar un mecanismo de salida para 
los depositantes del sector no los depositantes del sector no 
financiero y los eurobonistas de los financiero y los eurobonistas de los 
Bancos de Montevideo, Comercial y Bancos de Montevideo, Comercial y 
La Caja Obrera con derechos aún La Caja Obrera con derechos aún 
pendientes de cobro sobre los fondos pendientes de cobro sobre los fondos 
de recuperación.de recuperación.

3. Contribuir a superar el período más 3. Contribuir a superar el período más 
traumático, desde el punto de vista traumático, desde el punto de vista 
financiero, de la historia del país.financiero, de la historia del país.

4. Optimizar la utilización de tiempo y 4. Optimizar la utilización de tiempo y 
recursos por parte del Estado.recursos por parte del Estado.
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2. Dar liquidez y certidumbre a los flujos 2. Dar liquidez y certidumbre a los flujos 
que verosímilmente estarían aún en que verosímilmente estarían aún en 
condiciones de ser recuperados.condiciones de ser recuperados.



El Estado aplicó en estos tres bancos un El Estado aplicó en estos tres bancos un 
total de US$ 1.045 millones.total de US$ 1.045 millones.
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De este total, US$ 248 millones De este total, US$ 248 millones 
permitieron que el 72% de los depósitos, permitieron que el 72% de los depósitos, 
los más pequeños, que representaban un los más pequeños, que representaban un 
93% del total de cuentas, fueran cubiertos 93% del total de cuentas, fueran cubiertos 
en un 100% (Art. 27 de la Ley 17.613).en un 100% (Art. 27 de la Ley 17.613).

Los restantes US$ 797 millones Los restantes US$ 797 millones 
mejoraron en distintos grados el perfil de mejoraron en distintos grados el perfil de 
recuperación de los demás depositantes, recuperación de los demás depositantes, 
ya sea a través de asistencia financiera, ya sea a través de asistencia financiera, 
de la capitalización del nuevo banco o de de la capitalización del nuevo banco o de 
la aplicación de las leyes 17.523 (FESB) y la aplicación de las leyes 17.523 (FESB) y 
17.613 (cobertura de los primeros US$ 17.613 (cobertura de los primeros US$ 
100 mil).100 mil).



El Estado recuperó solamente un 24% de El Estado recuperó solamente un 24% de 
los fondos aplicados, restándole aún US$ los fondos aplicados, restándole aún US$ 
799 millones por recobrar.799 millones por recobrar.
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L Como contrapartida, los depositantes Como contrapartida, los depositantes 

recuperaron hasta ahora recuperaron hasta ahora --en promedioen promedio--
un valor nominal de 72%, con los un valor nominal de 72%, con los 
siguientes mínimos (en el caso de los siguientes mínimos (en el caso de los 
depósitos de mayor monto):depósitos de mayor monto):

Los obligacionistas reciben un tratamiento Los obligacionistas reciben un tratamiento 
análogo a los depósitos mayores.análogo a los depósitos mayores.
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ESTRUCTURA DE LA OFERTA

Adquisición de saldos aún insatisfechos por Depósitos del Sector
No Financiero originalmente mayores de US$ 100.000 y por 
Obligaciones Negociables, de acuerdo a la siguiente estructura:

En el caso del Banco Comercial, a la oferta se agrega el posterior pago -de 
acuerdo a la prorrata correspondiente- de cualquier ingreso adicional 
derivado de un fallo favorable en el juicio arbitral contra los bancos 
accionistas que se encuentra actualmente en curso.

BANCO DE MONTEVIDEO       12%
BANCO LA CAJA OBRERA     15%
BANCO COMERCIAL                12%

CRITERIOS DE ACEPTACIÓN
en función del % de adhesiones respecto del monto total involucrado (aprox. US$ 350:)

0%< … < 75% → La oferta se considera automáticamente rechazada
85%< … < 100% → La oferta se considera automáticamente aceptada
75%≤ … ≤ 85% → El Estado se reserva el derecho de decidir

El pago se realizará contra entrega del Bono UI 4% 2020, valuado a precio 
de mercado e incluyendo el cupón corrido al cierre de la operación.



Expectativas de posibles repartos adicionales, 
basadas en el plan de negocios de la liquidación 
y en los costos operativos.

La oferta
considera: Convenios de pago ya formalizados.

Valor residual de las carteras pendientes de 
cobro y de otros activos.

En conjunto con la aplicación del art. 27 de la Ley 
17.613, obtener porcentajes de recuperación, en 
valor nominal, entre:

En caso
de ser
aceptada,
la oferta
permite:
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Los Eurobonistas aún no registrados pueden participar, 
registrándose previamente.

La aceptación de la propuesta implica el desistimiento –sólo en el 
caso de efectivizarse el canje- de cualquier acción judicial contra 
toda persona de derecho público cuyo origen sea el crédito 
contra los bancos en liquidación. 

Las adhesiones a la oferta serán 
presentadas, en los formularios previstos a 
tales efectos, en el Banco Central del 
Uruguay – Area de Operaciones Locales (Av. 
Juan P. Fabini 777, Planta Baja), entre los 
días 17 de Setiembre y 26 de Octubre, de 10 
a 16 horas.

El memorandum informativo y los formularios correspondientes 
pueden ser consultados y bajados de www.mef.gub.uy o de
www.bcu.gub.uy


